
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 087/97 

----------------- 

 

VISTO: 

     La donación sin cargo realizada a esta Municipalidad por el Sr. 

Carlos Alberto Villegas, vecino de esta localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que tal donación consiste en un Planisferio del año 

1623, enmarcado, con medidas aproximadas de 0,45 x 0,50 cm; 

               Que según lo establecido en el Art. 49° inc. 18) de la 

Ley Orgánica Municipal N° 8102, corresponde el Departamento Ejecutivo 

aceptar o repudiar donaciones y legados sin cargo, efectuados a la 

Municipalidad; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:ACEPTASE la donación sin cargo, consistente en un Planisferio 

del año 1623 - enmarcado de 0,45 x 0,50 cm. aproximadamente,  efectuada 

a la Municipalidad de Capilla del Monte, por el Sr. Carlos Alberto 

Villegas, DNI N° 11.527.304, vecino de esta localidad.- 

 

Art. 2°.-:AGRADECESE al Sr. Carlos Alberto Villegas la donación 

efectuada, la que será destinada a la Dirección Municipal de Cultura.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 8 de Julio de 1997.- 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SEC. G. Y A. S.     INTENDENTE MUNICIPAL  


